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Vengo en disponer que don JOSé AragonéS Vil.a t-l~se en el
cargo de Jete de la. M1sión Permanente de España en la Q¡-ga,..
nizaclón de Cooperación y Desarrollo Económico (0, C, D. E.L
por pase a otro destino, a,gradeciéndole los Sf!rvicios prestados.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, da·Do en Mfldrkl
fI. veintiuno de febrero de mil noveeientus retenta.

f"H-!\NCI:3CO ¡"RANCCi

El Mtn:i.3tro de Asunto.':> E",tr~rioP";<

OREOORIO LOPE?; BRAVO DE CA~TfHj

DECRETO 396/1970, dI" ;:1 de jehrero, 'jJúf d Qlle
:,re nombra Subsec.'1'etario de ASUltfOS Exterioreg a
don Gonzalo Ferná71dez de la Mora '!I Mon.

A propuesta del Ministro de Asunto..<; Exteri.-ol'e:; y previa
deliberación del Con...ejo de Ministros -en su reunión del dia
veinte de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Subsecretario de AsillltOf; Exteriol'fI;s a don
Gonzalo Fernánc:reZ de la Mora y Mon.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil noveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterloref>.

GREGORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Vengo en designar .Embajactor de España en Ubia a. don Joae
I'da:ri9, Moro Me.:rtin-Monta.lbo.

Alií 10 dispongo por el presente Decreto. dado en JI.1adrla
a \'i.'inth:mo dt' ff'bré'w dt:' rnH n.uvecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EJ1\lillh:tro ue Asnnto.~ Exf.eriol'ei;,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 401/1970. de 21 de lebrero, por el qu.e
se nambra Embaiador Jefe de la Misión Permanen
te de España en la Organización de Cooperación 'JI
Desarrollo Económ.ico (O. C. D. E:J a don FrancisC'..)
Javier EIOTza y Echániz, Marqués de Nerva.

A propuesta del Mínistro de Asuntos Exteriores y preVia
deliberación del Consejo de MinistTos en su reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar embajador Jefe de la MiSión PeITIlanente
de España en la Organlzación de Cooperación y Desarrollo
Económico (O. C. D. E·.) a don Francisco .Javier Elorza y Ecl1á·
niz, Marqués de Nerva.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de- febrero de roíl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 40211970, de 12 de febrero, por el quP

se 1ubila, por cumplimiento de la edad reqlamen.
/(¿ria, a don Antonio Lena López, Magistrado de
la Audiencia Territorial de Burgos.

El Ministro de A.;untos Exteriores.
GREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 39711970. de 21 de jebrem, por el que
se nombra Director general de Relactones Econó
micas Internacionales a aon Jaxé Luis Cerón Ayuso.

A propuesta del· Ministro de Asuntos Exteriores y previa.
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar Director general de Relaciones ECOnÓlm·
cas: Internacionales a don José Luis Cerón AYUSO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil noveclentos setent:L

FRANCTSCO FRANCO

El M1nistro de Asuntos ExteTlor~-"",.

GREOORIO LOPEZ BaAVO DE CAS'I'RO

1\1 I NISTER 10 DE JUSTICIA

DECRETO 398/1970. de 21 de J(>brero. pOr el q!te
se nombra Dire.ctor general de Cooper4(:i6n Téc
nica Internaci01taI a don Francisco Javier Vallaure
Fernández-Peiía.

A propuesta del Ministro -de Asuntm. Ext.eriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su retmión del día
veinte de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Director general d€' Cooperac.ión Técnica
Internacional a don Francisco Javier Vallaure Fernández-Peña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto~ dado en Madrid
a veintjuno de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

aREGORlQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 39911970, de 21 de febrero. por el q/tI'
.'le nombra Secretario general técnico a don Gabriel
Ferl1ández de Valderramay M&reno.

A propuesta del MinL~tro de Asuntos Exterimes y previa
deliberación del Consejo de MiniStros en sU Tellnión del dia
veinte dé febrero de mil novecientos ~tenta,

Vengo en nombrar Secretario general técnico n don Ga
briel Fernández de Valderrama y Moreno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado f'll Madrid
a veintiuno de f·ebrero de mí! noveciento~ setenta..

FRANCISCO FR.ANCO
El Ministro de Asltnto.'l Ext.e_rlores.

OREC'..oRIO rDPEZ BRAVO DE ('ASTRO

DECRETO 400/1970. de 21 de febrero. por el que
~e designa Embajador de Espa1la f'rf Ubia a don
.lose Maria Moro Murtin-Montalbo.

A propuesta del Ministro de Asunt<>;; Ext-e-riorf's )' pr-eyí.;;¡
delibera.ción del consejo de Ministros en su ft>un\ón del din
veinte dé febrero de mU novecientos: sehO'ntil

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de febrero
de mil novecmntos setenta, y de conformidad con lo establecido
pn el artículo dieciocho y disposición transitoria octava de la
Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de' dieciocho de marzo.
en relaci6n con la de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil· del Estado,

Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co
rresponda, por haber cumplido la. edad reglamentaria~ y con
los beneficios a que se refiere la disposición transitoria citada,
a don Antonio Lena L6pez:. Magistrado de la AudIencia '!'erri·
toria} de Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCI6CO FRANCO

El Ministro de JUstj{'1a.
ANTONIO MARIA DE ORIOl, Y URQUIJO

DECRETO 40311970, de 12 de febrero, por el que
SI! declara en situación de excedencia. e$peQiaZ en
la Carrera .Judicial a don- Manuel G-araflo Sdnchez,
Magistrado Secretario de Inspección Delegcu14 de
la Inspección Central de Tribunales.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta. yde conformidad con lo dispuesto
en el apartado a) del articulo treinta y nueve del Reglamento
Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta
q siete,

Vengo en declarar en la situacíón administrativa de exce~

dencla especial en la Carrera Judicial. en la que permanecerá
mientras desempeñe el cargo de Gobernador civil, para el que
ha sído designa.do, a don Manuel Garayo Sánchez. Magistrado
Secretario de Inspección Delegada de la Inspección Central de
Tribunales

Asl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madt1d
a doce dp febré'ro de mil novecientos setenta.

F'RANCI6CO FRANCO

El :Mlnjstro d.e JUgtíC!¡l·<
ANToNIo MARIA DE ORIOL Y URQUrJü


